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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., marzo 9 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-01715-00 

 

Se tienen por notificado al ejecutado Efraín Nova Vega del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del expediente, por conducta concluyente 

conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., la cual se entiende 

surtida a partir de la radicación del escrito allegado de forma digital el 22 de 

octubre de 2020 (archivos 003 y 004 del expediente digital). 

 

Previo a ordenar la suspensión del proceso solicitada, se requiere a las partes para 

que aclaren el término de la misma, toda vez que en el escrito aportado presenta 

inconsistencias en la fecha final de la suspensión. Lo anterior dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

Firmado Por: 
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